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Rectifica medidas. Sr. Juez Civil y Comercial Común 

Rosa Milagro Aáoz - Dr. Luis Palacio (h) Otro si digo Adjunto depósto judicial por la 

suma de $4.333,33 (pesos cuatro mil trescicntos trcinta y tres con 33/100) saldo remate -. 

Tenerse prescnte. Oficio Banco del Tucumán Soc. Concepcion, 
informne sumas 

depositadas 

en cuenta n 46003018/8. Igual Justicia Fdo: Rosa Milagro Aráoz. 

NRO: 53381 

COPIA DEL ESCRITO CORRIENTE A FS. NOVECIENTOS ONCE DE AUTOS 

Sete días del mes deao 

09/11/2022 09:4 1 

lueu 

581 176 191290g213122144 

CEPCiON 

CONCE 

nei. CoM. 

Juzg. Clvit! 
CENTRO JuiciAL 

Somonte H. Josefa vs. Aråoz Rosa Milagro -sDivisión de Condominio - Expte 1892 

Rosa Milagro Aráoz, en mi carácter de curadora de mi hermano Carfos Savier Aráoz, en los 

autos del rubro a V.S. con el debido respeto digo: En el Proyecio de arteou 

Adjudicación de Bienes coriente de fs.170 a 174. que fuera apxobado por aulo E tea 

de FebreO de 1996� fs.225 a 258 - enel inmueble adivdicao a mi hermano Carkos Javer 

Aráoz, Lote lll del plano que rola a fs. 151 y qoe se identifica en Catastro Parcelaro tao el 

Padrón n 159.748, se consignÏ erróncamente la medida del punto: 7 al I7: 18320 metros, 

cuando la medida real es: del punto 7 al 17: 191 20 mts. conforme plano de memStua y 

división n° 299/85 recordado. Solicito se dicte auto ectificatoria. haci
ndose cstar n 

testimonio de hijuela y minuta, la medida rectificada, Justicia. Fdo: Rosa Milagro Aráoz 

Dr. Luis Palacio (h). COPIA DEL DECRETO CORRIENTE A FS. NOVECIENTOS 

DOCE DE AUTOS: Concepción, Agosto 22 del 2008. 1) Atento lo manifestado por la 

Curadora del Sr. Carlos Javier Aráoz, y lo consignado en el plano de mensura y división r 

7299/85, rectifiquese el proyecto de partición y adjudicación de bienes cie. a fs 10174, 

aprobado en fecha 13/02/1996, respecto de la medida del punto 7 a 17 ded inmuebe 

adjudicado al mencionado, Lote III, Padrón I59.748, al que comesponde 191,20 mts 2-) 

Hágase. constar la rectificación en el oficio y en la hijuela que oportunamente se expca 

Fdo: Dra, Maria José Posse- Juez. 

Son copia fieles de sus originales de referencia, que por mandato judicial 

expido para el interesado en la ciudad de Concepción, Dpto. Chicligasta, Provincia de 

Tucumán, a los 
del aiño /3 , haciendo 

constar que la presente hijuela fiene abonados planilla fiscal, bonorarios, aportes de ley 

6059, doy fe. 

la. Norminación 
Juicio Aráoz de 

. 

Dr Luis Palacio (h). 

Bocrotuia In. 

Ooaopc 



AMPLIACIÓN 
DE 

TESTIMONIO DE HIJ 

Sarmiento No 617, fue 

yCONSDERANDO: 10-
Oue en 

fecha 

28/05/2024 
el 

letrado 

Luis Palacio, por 1a parte 

Concepción, 

09 de 
septiembre 

de 
2024.-

AUTOS 

YVISTOS: 

Para 
resolver en estoS autog 

accionada 

en 
autos. 

indica 
aue 

el 
inmueble 

ubicado 

en 
calle 

Inscripto 

provisoriamente 

conforme 

las 

observaciones 

formuladas por el Registro 

Inmobiliario 
ya los 

efectos de la 
inscripción 

�efinitiva 

solicita 
se 

proceda a consignar 

requerido 
en el 

testimonio 

de 
hijuela 

expedido 

por 
esite 

Juzgado. 
2°)- Así planteada la 

Cuestión, 
se 

observa 
que 

según 

yolante 

emitido 
por el 

Registro 

Inmobiliario en fecha 

28/11/22, se 
requieren 

una serie de 
aclaraciones 

a los 
tines de la 

inscripción definitiva del 

Inmueble 
de litis 

ubicado en calle 
Sarmiento 

N° 617, 
Solicita el 

registro referenciado:a) se 

aclare en hijuela y minuta las 
proporciones 

de 
adquisición. 

Del acta de 
remate celebrado 

autos en fecha 
24/10/2003. 

se 
observa 

que el 
inmueble 

se 
adjudica al mejor postor: Hugo 

Emesto 
Araoz, por si y en 

comisión 
de sus 

hemanos 

detallados 
in tine 

continie datos 

los 
hermanos del 

adquirente: 
Blanca 

Selva 
Aráoz de 

Borotti, 
Carlos 

Javier Aráoz, Rosa 

Milagros 
Aráoz, y los 

herederos 
del 

condómino 

fallecido 
Lucio Enrique Aráoz en P 

condominio y partes 
iguales 

Ahora bien, en su 
presentaçión 

de fecha 28/05/2024, los or 

nombrados 
indican que las 

proporciones 
de 

adquisición 
son las 

siguientes: Rosa Milagros al 

Aráoz (hoy 
sucesión) 

33.3332%. 
Hugo. Carlos y Blanca 

16,666% y las 
herederas de I inis :1 

y Silvia Liliana 
5.555%: no obstante del mismo acta de remate de , 

Nancy 11,111% 

presentación 
efectuada por los mismos 

accionados a fs. 1090 de autos, comO así también del 

informe 
actuarial que glosa a fs. 1102, surge que la cuota parte Indivisa a favor de cada 

condómino es en partes iguales, lo que equivaldría a un 20 % para cada hermano -Rosa 

Milagros (hoy sucesión), Carlos Javier, Hugo Ernesto, Blanca Selva y Lucio Enrique (en la 

persona de sus herederas). b) En relacón al auto de aprobación del remate, no obra en el 

presente resolución en este sentido; no obstante, el art. 539 de nuestro código de rito 

vigente al momento de efectuarse �icho remate, dispone �Aprobación del remate: Si dentro 

de Jos tres (3) días de realizado, el remate no fuera observado, queda aprobado sin 

necesidad de resolución alguna". Por ello, no habiéndose presentado observación alguna al 

respecto, opera la normativa resefiada, quedando aprobado el mismo sin necesidad de 

resolución. c) En cuanto a los herederos del condómino fallecido, Lucio Enrique, surge e 

los autos caratulados "Aráoz Lucio Enrique s/ Sucesión" gue en fecha 23/04/93 se dicto 

declaratoria de herederos en donde se consigna como herederas del causante a su cónyug 

supérstite Teresa Nelly Gómez (hoy fallecida), Nancy del Valle Aráoz en el carácter de hiyà 

matrimonial se segundas nupcias y Silvia Liliana Aráoz en el carácter de hija matrimona 

de primeras nupcias. Por ello, RESUELVO: 1) HACER CONSTAR en el testimonio 

minuta e hijuela correspondiente que �la cuota parte indivisa a favor de cada condómino o 

en partes iguales, lo que equivaldría a un 20 % para cada hermano AráOz: Rosa Milagros 

(hoy sucesión), Carlos Javier, Hugo Brnesto, Blanca Selva y Lucio Enrique (fallecido, en la 

) 



ERIALNUMBER=CUIL 20220703984d. 

OPeei4n dn 
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de sus herederas), que no hay auto de aprobación de rcmate cn virtud del art. 539 

PPCT 
Conforme Ley 8240, Digesto Juridico v sus modificaciones, y quc los 

hercderos 
del 

condómino 
fallecido Lucio Enrique Aráoz, son la cónyuge supérstite 

Teresa Nelly Gómcz (hoy 

allecida), 
Nancy del Valle Aráoz en el carácter de hija matrimonial de secgundas nupcias y 

Silvia 
Liliana Aráoz en carácter de hija matrimonial de primeras nupcias; 

conforme se considera. 

HÁGASE SABER.- Actuación firmada en fecha 09/09/2024. NRO, SENT: 280 

SENT: 099/09/2024. Certificado Digital. CN= DIP TÁRTALO, Eduardo José. C=AR. 

90110A 
1923A04 4020 121 16 af 

SENTENCIA 
ACLARATORIA DE OFICIO DE FECHA 27/09/2024: 

Concepción, 27 de 

entiembre de 2024.-AUTOS Y VISTOS: Para resolver aclaratoria en los autos del titulo. y 

ONSIDERANDO: 1)- Que en fecha 09/09/2024 se dictó sentencia que resolvió hacer constar 

RIALNUMBER=CUIL 23166917824. 

-n el testimonio de minuta e hijuela correspondiente que "la cuota parte indivisa a favor de cada 

FECHA 

ondómino es en partes iguales, lo que equivaldria a un 20 % para cada hermano Aráoz: Rosa 

ilagros (hoy sucesión), Carlos Javier, Hugo Ernesto, Blanca Selva y Lucio Enrique (fallecido, 

n la persona de sus herederas), que no hay auto de aprobación de remate en virtud del art. 539 

PPCT conforme Ley 8240, Digesto Juridico y sus modificaciones, y que los herederos del 

ondómino fallecido Lucio Enrique Aráoz son la cónyuge supérstite Teresa Nelly Gómez (hoy 

allecida). Nancy del Valle Araoz en el carácter de hija matrimonial se segundas nupcias y Silvia 

Liliana Araoz en el carácter de hija matrimonial de primeras nupcias. 2)- Sin perjuicio de ello, 

dvierto que en el anexo del Testimonio de Minuta e Hijuela continuación rubro "B" se dispuso 

porcentaje del 6,6666 % para las Sras. Teresa Nelly Gómez DNI N° 1.616.165 (hoy sucesión), 

Tancy del Valle Aráoz DNI N° 20.739.457 casada en primeras nupcias con Miguel Nacúl y 

ilvia Liliana Aráoz DNI N° 14.517.422 casada en primeras nupcias con Alfaro Rufino Valdéz. 

n consecuencia, 
corresponde aclarar la resolución referida, en el sentido expuesto. Por lo que, 

ESUELVO: I).- ACLARAR el punto I° del resuelvo de la sentencia N° 280 de fecha 

9/09/2024, la que quedará redactada de la siguiente manera: HACER CONSTAR en el 

-stimonio de minuta e hijuela 
correspondiente que "la cuota parte indivisa a favor de cada 

ondómino es en partes iguales, lo que dispone el porcentaje del 6,6666% para las Sras. Teresa 

elly Gómez DNI N° 1.616.165 (hoy sucesión), Nancy del Valle Aráoz DNI N° 20.739.457 

sada en primeras nupcias con Miguel Nacúl y Silvia Liliana Aráoz DNI N° 14.51 7.422 casada 

primeras nupcias con Alfaro Rufino Valdéz, conforme se considera. HÁGASE SABER.. 

ctuación firmada en fecha 30/09/2024. 
NRO.,SENT: 317 - FECHA SENT: 30/09/2024 

RMADO 
DIGITALMENTE 

Certificado Digital: 
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR. 

OTA ACTUARIAL: Es copia fiel de sus originales de referencia, que por mandato judicial 

pido para los interesados en la ciudad de Concepción, Dpto. Chicligasta, Provincia de 

Ael año 2024, doy fe.--

cumán, a los ./días del mes de 

^IJANA. 
CALBERON VA! NEZ 

SECRETARIO 

CV. Y COM. 
COMUN 1° NOM. 

RO JUDICIAL. 

ceNGEPCION 
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MARCOS N., SALVATIERRA 
sCRETARIO 

SECR DELEGA�ION DE SUPERINTENDENCIA 

CENTRO JUDICIAL CONCEPcION 

Actuaciones N° 15893/24 

REFERENCIA: ARAOZ DE SOMONTE H. JOSEFA C/ ARAOZ ROSA 
MILAGRO 

YIO - S/ DIVISION DE CONDOMINIO S LEGALIZACION 
DE FIRMA DE 

FUNCIONARIO (26/11/2024- TESTIMONIO DE HIJUELA)- NOTA N° 15893/24.-

"2001086305 

Ley 4992 Acordada 569/88 CE RIIFCO que la firma y sello que antecedell 

Son autenticos y pertenecen al Funcionario: CRISTIAN ALFREDO CALDERON 

VALDEZ, quedando cumplidos los trámites de legalización al solo efecto de la 
Provincia. DELEGACION, 

inscripción o anotación en el Registro Inmobiliario de 



AMPLIACIÓN TESTIMONIO DE HIJUELA: 

Concepción, 10 de marzo de 2025.- AUTOSY VISTOS: Para resolver lo solicitado cn los 

autos del 
título ov. CONSIDERANDO: 1.- Que mediantc escrito de fecha 11/02/2025 la Sra. 

Blanca 
Selva Aráoz de Borotti, con el patrocinio del letrado Pablo Palacio (h). manificsta 

que el 
testimonio de hijuela expedido por l Juzgado fue inscripto provisoriamente. Quc cllo 

ohedeció a que, conforme al punto 1 del volante que se acompaña, esto es, consignar auto 

que 
tiene abonado el precio, conforme surge de las constancias de autos, en fecha 03/08/2004 

se 
depositó saldo de remate. Además, que con los informes bancarios de fs 704, 705 y 714, 

se 
acreditan los depósitos correspondientes a la subasta, lo que es informado por Secretaría 

fecha 14/10/2004. Explica que según acta de remate de fecha 24/10/2003, el inmueble se 

ancontraba ocupado por Kosa Milagro Aráoz y Carlos Javier Aráoz (entre otros comnpradores, 

de la 1/6 parte que le correspondía a Hermina Josefa Aráoz de Somonte), por lo que siempre 

estuvieron en posesión del mismo y así continuó hasta la fecha de esta presentación, lo que 

responderia a la observación n.° 2. En consecuencia, solicita que a fines de la inscripción 

definitiva del testimonio de hijuela, se haga constar en la misma que el precio de la subasta 

fue abonado en su totalidad en el año 2004, y que los compradores estuvieron y están en 

nosesión del inmueble de litis identificado con Padrón N.° 26.386, o en su caso, se dicte auto 

de puesta en posesión al sólo y único efecto de lo requerido por el Registro Inmobiliario. 

Seguidamente, fueron llamados los autos a despacho para resolver. 2.- En atención a lo 

solicitado y lo observado por el Registro Inmobiliario, se hace constar que no existe "auto 

que tiene abonado el precio". No obstante, se señala que de conformidad a las actuaciones 

del expediente, a fojas 655/656 obra acta de remate en el cual consta el precio de la subasta 

se compensa deudas con 1/6 adquirida por los demás 

del inmueble (total $65.000 

condóminos). 
Asimismo, a fojas 704 obran depósitos judiciales por la suma de $6.500 y 

S1.950, foja 705 por $4.500, y foja 711 de $4.333.33. Todos estos depósitos se corroboran 

además con informe bancario de foja 714 ($17.283,33), por lo que se encuentra abonado el 

precio de lo subastado. Por otro lado, respecto de la segunda 
observación del Registro 

Inmobiliario. 
deberá hacerse constar de que no existe auto de puesta en posesión. Sin 

perjuicio de ello, del acta de remate de foja 655/656 surge el estado de ocupación al momento 

de celebrado el acto, 
haciéndose 

constar que el 
inmucble se encuentra ocupado y habitado 

por la Sra. Rosa Milagro Aráoz que lo hace en carácter de propictario desde que nació y que 



también 
viven 

conjuntamente 

con ella un 
sobrino de la misma de nombre Josá 

y en otras 
Ocasiones 

lo hace su 
hermano 

Carlos José Aráoz, todo ello según 
inspecciórna 

Cabe aclarar que el mejor 
postor, que fue el condómino Hugo Ernesto Aráoz., ralvi, compra por sí y en comisión de sus hermanos, Blanca Selva Aráoz de Borotti. Calos V'x 

condominio y en partes iguales. Finalmente, corresponde destacar que la compra a ala quee 

Aráoz, Rosa Milagro Aráoz, y los herederos del conmino fallecido, Lucio Enrique Ar2,, 

está haciendo referencia respeta lo resuelto por la Excma. Cámara Civil y Comerciale en fecdha 

03/02/2000, conforme punto IV del resuelvo, por el cual se hace lugar al pedido e 

compensación formulado a foja 381, ordenando que el depósito del saldo de nreris 3. 

reducirse únicamente a la sexta parte correspondiente al accionante. por 

RESUELVO: 1°)- HACER CONSTAR en el testimnonio de minuta e hingl 

correspondiente que no existe en el expediente auto que tenga por abonado el precio ni auto 

de puesta en posesión. No obstante, el saldo de remate se encuentra abonado y el estado �e 

ocupación sí consta en las presentes actuaciones conforme a lo detallado en el punto 2 de 

estos considerandos. HAGASE SABER. Actuación firmada en fecha: 11/03/2025. NRO. 

SENT.: 155 - FECHA SENT: 11/03/2025. Certificado digital: CN = HEREDIA Mard 

Ivonne, C-AR, SERIALNUMBER = CUIL 23166917824. 
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INSCRIPCION 

ente documento ha sido asentado en el libro diario 
presen 

go 

el 

Nro.61299 del 11/12/2024 

NLA MATRICULA Z-06681 
aGISTRALDO COMo. HIJUELA 

PROVISIONAL 

WFORMA) 
PROVISIONAL 

(ART.9 INC.BLEY 17801 Y 3690) 

R 
LAS 

CAUSALES CONSIGNADAS EN VOLANTE ADJUNTO 

eit. 

BARILARI 

Carla Maria 2901081913821216102903 
Impresión: cmb 07/01/2025 10:48:44. 



PODER 
JUDICIAL DE TUCUMÁN 

NOTA ACTUARIAL: 

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION 

Oficina de Gestión Asociada Cv y Conmercial N' 1 -CJC 

Juzgado en lo Civily Comercial Común 

ACTIAGIÓNES N 1&92 

H1001f474A5 

JUICIO: ARAOZ DE SOMONTE H, JOSEFA c/ ARAOZ ROSA MILAGRO s/ DIVISION DE 

CONDOMINIO - EXPTE. N° 18/92. 

En la fecha 25/03/2025 Se recepciona por parte del Dr Palacios Luis 

testimonio de Hijuelas en 16 fojas y Minuta en 05 foias Fitma debaio para SU Constanciacr 
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